
CONTRALORIA[
y<Znlh¿/ DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

NIT: 800194000-4

Cartagena de indias D.T. Y C, 24 de febrero de 2020 
TH-0241

Señores
SERVIDORES PUBLICOS
Contraloria Distrital de Cartagena de Indias.

Asunto: Ratificación Publicación del Estudio de Verificación de Requisitos para el 
Otorgamiento de un Encargo de Profesional Especializado CODIGO 222 GRADO 
21 de la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal.

Por medio de la presente se informa a todos los Servidores Públicos de la CONTRALORIA 
DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, que teniendo en cuenta que una vez respondido todas 
las reclamaciones frente al estudio de Verificación de Requisitos para el Otorgamiento Encargo 
de un empleo en vacancia definitiva de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 
21, publicado mediante radicado T.H.0141 del 10 de febrero de 2020, se informa lo siguiente:

1. Que entre el periodo comprendido del 10 al 14 de febrero se recibió reclamaciones frente al 
estudio TH-0141-10-02-2020.

2. Que las reclamaciones interpuestas, se ajustaban a la etapa procesal establecida.
3. Que dichas reclamaciones fueron contestadas a las partes interesadas y enviadas mediante 

correo electrónico el día 21 de febrero de 2020.
4. Que analizadas cada una de las peticiones se concluyo que ninguna era procedente excepto 

la del funcionario ANTONIO SANCHEZ BALLESTEROS.
5. El funcionario manifestó “(■..) permítame expresarle mi desconcierto frente a los resultados 

de estudio que nos ocupa, toda vez que no se tuvo en cuenta que ostento el título de 
Especialista en Derecho Constitucional, lo cual además de estar registrado en el Formato 
Único de Vida de la Función Pública (SIGEP), fue debidamente acreditado mediante copia 
de la correspondiente acta de grado, entregada el día 20 de septiembre de 2019 a la 
Señorita VICTORIA ELOISA BARRERA SOTO.”

6. Por lo cual este despacho procedió a manifestarlo lo siguiente:

(...) "Ahora bien, respecto a toda la petición solicitada se procede a manifestarle lo siguiente
Como se ha manifestado en este escrito se procedió a ajustar el puntaje obtenido en la 

Valoración de antecedentes pasando de una puntuación de 50% a una de 58%. Luego de haber 
aplicado lo estipulado en punto 1 del artículo 8 de la Resolución 017 de 24 de enero de 2020 toda 
vez que existe pluridad de servidores públicos luego de haber aplicado el artículo 7 de la misma 
resolución de referencia.

Dicha puntuación será incluida en el consolidado final de los resultados del estudio que será 
nuevamente publicado una vez se resuelvan todos los recursos y de acuerdo a los términos 
establecidos en la convocatoria.

V
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Quedando de esta forma la nueva tabla valorativa de las hojas de vida de los empleados de 
J^la siguiente forma:

“CONTROL FISCAL CONFIABLE, TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVO” 
Pie de la Popa, Calle 30 N. 19a-09. Casa Moraima 

contraloria@contraloriadecartagena.gov.co www.contraloriadecartagena.gov.co

mailto:contraloria@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co


CONTRALORIA
DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

NJT: 800194000-4
HABILIDADES Y APTIIUDfS PAHA 

DESEUPEHAH EL EKPLEO 
RESULTADO DE ACUERDO A 

ULDBA EVALUACIÓII DESEMPEÑO 
AHUAL n

'eiperiehciareouisito Evaluaciúnde sanción aptitudesr
DI NI UO DEL EMPLEO DESEUPENO DISCIPUIIAÍIA HABILIDADES

ESTUDICSREOUlSiraUllllíODEt ESTUDIOS MNCIONiL AL ESTUDIO 
REQLHSIIÜWNtUO POSTGRADO

RESULTADOVALORACIÓII
ANTECEDENTES

HOVEIRES T APELLIDOS CARGO NOBBRAUiEHTO CODIGO GRADO NIVEL ESTUDIOSEMPLEO

I-
Irggniera Indirstvl 

en Gerenca de Reoitsm 
HLPrenos

Wjsw en DreccdnC^nersl 
Esc4cnldac! en DrecoVi 

General

Rroleg-.iil
lf.iivef$8rio

PATRICJA LCe=LOGUAL£R( Carreri Wnr^íha 219 PRCCESiaJAL SI CUMPLE CWPíE CUMPLE NO TIENE CUMPLE 10% $2 DOS

provena?
Un^erstefc

Comder Pttto 
Espesm en Getttn Gerendal

Mag?® en Gesún de 
C^gannoanes

AJAN CARLOS KERNAIsDEZ Carrera AjnirEtatva 219 20 PRCfESICNAL SI CUMPLE CUMPLE CUMPLE HO TIENE CUMPLE 10% »,«%
Daecffi

Etpe^lea^n ei Derecho 
CcflSArón&J

Prcfeorríf
Unwefifeio

ANTONI O SArKH£2 BALIESTERC6 Cabera ¿únr.sruva 219 20 PROCESIONAL AcrtiffacW Errweai TurisKas 9 CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO TIENE CUMPLE 10% se,00%

Aboya®
Emesia* en Oeieíio Cernsaiai y 

RebccnesJurdoa Necpábs

Pr:h?»nai
Universa®

en Cerero 
AdniCTswo

C^res%Wrvsa»wa 219 PRCREfCNAL?C Sí CUMPLEJUAN PABLO RIVERA MbftmO CUMPLE CUMPLE NO TIENE CUMPLE 10% S0.00%

Prcíecoral 
Universo no

Ecormca
Eskcs tro en Adnrasoíni Pubfca

SUGETCSOPIOLEAL Carrera Attmawa 21) ?0 PRCf ESIOUAL SI CUMfLE CUMPLE CUMPLE NO TIENE CUMPLE 10% SUCOS

PjoKíjnaJ
Unrve’aBic

EccnonsB
Excelsa en Geáin Artcnsl

FERNA.NDO BATISTA Ceirffa Mnndslve 219 20 PfiCPESlONAL SJ CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO TIENE CUMPLE 10% $o.co%

ProlKoMl
UrVerraro

CwíJcKr Pjtta 
Ea^oalea en Fianzas

ALEX RCO RIGO GCN WE2 GONZALi Carrera Atnimarva 219 20 PROFESIONAL SI CUMPLE cumple CUMRi NO TIENE CUMPLE J0% so%

CUIPLE CON EQUIVALENCIA 
{2 afosdeeiperíenoa 

prefe® uloor elTnjC® 
Po^a® en ta Mofflüd 

Espeoa32K¿n}

Ftofeanal
UniversoroCfWR 6ANCWEZ Carrra AtmrsraTva 219 20 FRCfESIOJAL EanesTKB NO CUMPLE CUM=L£ NOTlcN£ CUMPLE 10% &0.00%

ProíesDral
Uwrprsrmo

ConBdcr
E^tcalEQ en Reveso FoalPROFESICMAi CUMPLE CUMPLE CUMPLE HOTTÉNE CUMPLE Í0%RC6RO MORALES Carrera íúmnBtaiv» 219 20 SJ

Protexiral
UrwersiVro

Ategada
E?eóate enOe'ecto ftwesaJ

SJ CUWPLE CUMPLE CUMPLE W TIENE CUMPLE 103% H.OCftIVAN DE AVILA CASTELIOÍJ Carrera Adnr.sralva 219 20 PP.CfESICNAL

Pro^ÓMial
Urtivesfe®

hgenerc de Sisma 
E^eoefra en Gerenta IrJrjtBtó

PRCFESlCNAL Sj CUMPLE CUMPLE CUMPLE tíO TiENE CUMPLE 100% 36%FRANCISCO ARCIA tóJAS Carrera Aírnwralrt 219 20

Fíotecnal Conedo Pubko 
EaeoatB en FeianasPRC^ESiCNAL Si CUMPLE CUMPLE CUMPLE •10 TIENE CUMPLE 950% 46%ALBERTOYEPESIRUJLLO Carrera Adrunsalvt 219 2CUnieran'a

Revisada la Planta de Empleos de la CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS con los Servidores que tenían derecho preferencial a ser encargados, se tiene como 
resultado del análisis y estudio de las hojas de vida, que de los funcionarios que cumplen 
con los requisitos para su ejercicio de acuerdo a lo que contempla el artículo 24 de la Ley 
909 de 2004, se muestran los resultados por orden de mérito, y la entidad procederá a 
encargar por el orden preferencial, luego de haber aplicado los criterios establecidos por la 
CNSC y la Resolución Interna N° 017 del 24 de enero de 2020 habiendo pluralidad de 
servidores.

7.

Que como resultado del estudio a los servidores que le asiste el derecho preferencial luego 
de la rectificación mencionada en el punto anterior, para ser encargados en orden 
preferencial se encuentra la siguiente:

8.

HABILIDADES í/LPTTniDESMRA 
DESEMPEÑAR EL EMPLEO 

RESULTADO DE ACUERDOS 
ULTIMA EVALUACION DESEMPEÑO

EAPERIENCIAREQUlSITO EVALUACIÓN DE SANCIÓN APTITUtESV 
MINIMO DEL EMPLEO DESEUPENO DISCIPLINARIA HABILIDADES

RESULTADO VALORACia 
ANTECEDENTES

ESTUDIOS REQUISITO MINIMO DEL ESTUDIOS ADIdMiAL AL ESTUDIO
REQUiSHOMlNIMO POSTGRADO

ES ID DIOSCARGO . NOMBRAMIENTO CODIGO GRADO NIVELNOHSRESVAPELtlDOS EMPLEO

ANUALB__ _J PB_B_B
Irgenies Intoní 

Esf^cslea en Gerenoede Remáis 
Hirrarac

Mageter en Orecoái Geraat 
MSAEsKoaSdad en Díetroi 

Gjti'al

FTcteorcal
Unwersfeib

NO TIENE CUMI'.E I» nowSI CUMPLE CUMPLE CUMPLECj-k» /diiiaapii 219 20 PRCTESiaiíLANGELA PAíRICIALC6EL03JALDR(

9. Conclusión, de la Revisión de los argumentos expuestos por los servidores que interpusieron 
reclamaciones, se establece que este despacho ratifica el concepto efectuado mediante el 
oficio TH- TH-0141 del 10 de febrero de 2020.
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10. Dado que se produjo una modificación en el estudio, e! mismo será publicado nuevamente 

por el término de cinco (5) días hábiles, término al cabo del cual, si no se interpone petición 
de revisión, adquirirá el carácter de definitivo y se procederá conforme a concretar la 
provisión transitoria por encargo o nombramiento en provisionalidad.

En caso que se radique nueva solicitud de revisión, está solo podrá versar sobre hechos 
relacionados con la modificación efectuada. Una vez resuelta la petición, se procederá a 
consolidar y publicar por cinco (5) días hábiles el estudio definitivo.

Cordialmente,

J? ^ n ^ ^ » o rj »\o

Mlfflü^J^ORRESJi/lARKUGO \
Direolor AdPniiTísfrativo y Financiero

£
Elaboro: Maybeth Pérqz M 
Abogada Asesora Externa.
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